
  

   
CHINCHA, 

CITACIÓN JUDICIAL A. MARÍA 
CARMEN GARCIA SANDOVAL 
JUICIO DIVORCIO No, 1/16 - 2010 
Y 
ACTOR OR ARNTOMIO RODRIGUEZ 
VICENS, PROCURADOR 
JUDICIAL DEL BANCO DE LA 
PRODUCCIÓN S A.PRODUBANCO 
DEMANDADO" MARÍA CARMEN 
GARCIA SANDOVAL 
TRAMITE: VEPEAL SUMARIO 
CUANTÍA : INDETERRBEMNADA 
PROVIDENCIA” 

NIGADE SEPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHÍNCHA, Quato, Jones 10 de 
enero del 2011, las 105:9, VISTOS: 
Avocrcoroormenta de la presemto 

cansa en rá calidad de Juez irtular 
de esto Judicatura, La derranda 
que artecede es clara comale- 
ta y cera los riemás requistios 
de ley, Es procedente el terute 

verbal sumario que se salta, 

en consecuencia, de contonmdad 
con lo prerste por e $1 Bl 08 
Codigo de Brocedirmento Gulf y 
la alrmación rajo juramento que 
te ha odo mpositla determinar la 

indieidualidad o residencra, citese 
2 to deamiraoda señora MARIA 
CARMEN GARCIA SANDOVAL, por 
ia preass an uno de los haros de 
mayor uirmacion cue se add ee 
sata cdas de Gruto - Agréguense 
IS 

acunmpeñan, "éngase en Eocnta el 
casillero jucicia! señalado por el 
acorpareciente.- MOTIEFIUESE 

DR PAUL MARIÑO HERNÁDEZ 
SUEZ 

Lo QUe comunico a listed para los 

fane de ley praistenaado de la 
obligación due tene qe señalar 
tashogro judicial pará que resi. 

La Rows rotfcociones que le 
COTELAOna 
COPA 
EN 

    

RECALDE A    
       

  

YEIDAD JUDICIAL TERCERA 
DEJA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DE QUITO. 
PROVINCIA DE PICHINGHA 

Dre iÓN ADICIA. € SEÑORA 
MAS 
MEGARRE 
EXTkugTeA 

CARMEN A Da 

PORN     

     
SS     MITE VERE: SUIZANIO 

ARA ELE: COWPTANTE 
CEL Le LA UNIDAD 

ZE ECIALIZO DA 
Sedisa, JR 

  

  

BEDE RA, uracn. mo 
Y ADOLESOLNCIA LE QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA. 
Hay fria y seño 
PAC/ari62a 

  

Y ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN — JUDICIAL A 
ROSA VICTORIA GUALSAQUI 
GuALsAQUI 
ACTOR PEDRO MANUEL RAMOS 
ARELLANO 
DEMANDADA. ROSA VICTORIA 
GUALSAQUI GUALSAQUE 
MUICIO DIVGECIO POR CAUSAL 
No 14793 - 2013 HAR 
TRAMITE, VERBAL SUMARIO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
FUNDAMENTO LEGAL Art 110 
inciso primera de ta causal 11 des 
Cosgo del Civ 
ABOGADO DEFCHSOR, Dr Lurs 
Albero Vera Castellanos 
CASILLA JUDICIAL: Ko- 278 
CAQ«P 
URMDAD JUBICIA, TERCERA 
DE LA FAMILIA, (A MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTOS QUITO.- Quita, mar 
te: 08 de Colubre del 2013 fas 
MPp58.- VISTOS" Por sorteo que 
AVEDEGA, 2r00e canacia ente de 

la Me 2pusa eN rin ada 
de cuezo drar, metrante iredado 
ademnistrativo. acción de personal 
No 2395-DP-0PP Urudad Judicial 
Espertalteada Tercera dela Farmita, 
Mujer, Niñez y Adolescencia del 

Distrito Metropolitano de Quita, 

creada mrediante Besalución Na 
1E-2012 e tacha 1] de sepliem- 
e del 2012. suserita por sí eno 
de' Conseja de la dun calura de 
conferaudad con lo establecido en 
el Árticuto 175 de la Consinución 
de e Rep concordancia 

Ze dr) Lores 

      

   

  

   

   

      

Na ga 

as DI nos na BZ 
de Cotbga e Pracudiritario Lon > 

Caihcare da deranaa que artesa 
ama por elseñar PEDRO 

MANUEL RAMOS ARELLANO. es 
z 6 SE pario que se la 

  

   

  

arerto a ieatilte vera SIA ria. 
Etrara 3 ROSA ARTORA 

CO GELES 

  

          

  

   

   

  

   

38 de aras 
de Dto hito, e A 
mara de quita 
Ex me 

        

para los fines de rin 
previniéndole de es 
Mo en señales casillero judicial 

Sus futuras not - 
Certilica.- notificaciones. 

AB, IVONNE ESPINOZA HIDA 
SECRETARIA DE LA UNIDAD 
JUDICIA: — ESPECIALIZADA 
TERCERA DELA FAMILIA MUJER 
AEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO 
He frena y seño 
P ACID 
EA A o 
DOPA MERCEDES BERMARDO 
SANTACRUZ. NOTIFÍQUESE F.- 
Dr. Telmo Marino Reyes, Juez. 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 
DE IMBABURA.- UNIDAD 
JULICIAL — ESPECIALIZADA 
SEGUNDA DELA FAMILA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
IBÁRRA.- DE LA PROVINCIA DE 
HABABURA.- ibarra, lunes 2 de 
Septiembre del 2013, las 13/n44,- 
VISTOS: El accionante ha dado 
cumplaniento a lo ordenado en 

providencia que antecede, En lo 

orecioal la dernarda de divortro 

que antecedo presentada por el 

señor ADRIAN PABLO BERNARDO 
LARA es clara y reúne los requist 
tos de ley por lo que se la acepta 
a tráriie vertal sumado que le 

corresponde Citesg cnn la deman 

ÓN 

HATO Mo 2010-9842 De 
(RTCIDENTE DE REBAJA) 
ACTOR: MIGUEL AMGEL LOMAS 
ARMILOS 
DEMANDADO: ANDREA PADLA 
YÉPEZ ANALUISA 
CUANTÍA, INDETERMINADA 
JUEZ: DRA, ANÁ HIDALGO 
SANTAMARÍA 
JUZGADO DECIMO DELA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE PICHINCHA. 
Quito, jueves 1 de agosto del 2013, 
Jas 10t48.- VISTOS: Agréguese al 
proceso el formulario de deman- 
de de REBAJA/DISMINUCIÓN de 
pensión abmenticia que antece- 

de- En lo prncipal la demanda 
de REBAJA/DISMINUCIÓN de 
pensión alimenticia es clara, 
prerisa y reúne los tequisdos de 
Ley establecidos en el Art, 87 del 

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
   

    

SERVICIOS MÉDICOS DE ATENCIÓN 
PRIMARIA SMAP S.A. 

La compañía SERVICIOS MÉDICOS DE 

ATENCIÓN PRIMARIA SMAP S.A se constitu- 
¡ yÓ por escritura pública otorgada ante el Nota- 

flo Primero del Distrito Metropolitano de Quito. 
el 1? de Octubre de 2013, fue aprobada por 

¿la Superintendencia de Compañías, mediante 

| Resolución SC.1J.DJC.Q. 13.005538 de 13 de 

! 
; 

; 

| 

| CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
; 

Noviembre de 2013. 

DOMICILIO. Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia ae PICHINCHA. : 

2 CAPITAL Suscrito US$ 1,500.00 Nor 
mero de Acciones 1,500 Valor US$ 1.00: 

Capital Autonzado' US$ 3,000.00 

í 3 OBJETO, El objeto de la compañía es 
i "DEDICARSE POR CUENTA PROPIA O 

DE TERCEROS ALA PREST 

l SERVICIOS MEDICOS Y CUNICOS.. * 

Guito. 13 de Noviembre de 2013, 

Or. Oswaldo Noboa León , 

DIRECTOR JURIDICO DECOMPAÑÍAS 

  

ACIÓN DE 

   
    

RYde area 3 del dera 
se demanda se siega de nortor- 
mitad a lo establecido en el Art. 
YA fet Cana de Peredirmento 
Civil vigente por lo que se requiere 
al demandado presente un ceritdi- 
cado actualizado de los ingresos 
que percibe mensualmente por 
parte de su empleador ANETA., 
7) Respecto de la contesión judi- 
cial de la señora ANDREA PAOLA 
YEPEZ ANALUISA, la misma se 
llevará a cabo en la Audiencia 
Única 8) Agréguese al proceso y 
póngase es conocimiento de las 

partes los siguientes documentos" 
81 Razón emitida por el señor 
i.quidador asignado a este des- 
pacho. 8,2 Ofieio emibdo por el 

1ESS sobre el MECANIZADO DE 

APORTES del señor Miguel Ángel 
Lomas Armijos. 2,3, Oficio emitida 
por neo Salidas: y, B 4. Oficio 
emitido por Banco Ej - NOTIFÍQUESE... $) DRA. Ala 
HIDALGO SANTAMARÍA. JUEZA... 
JUZGADO DECIMO DELA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE PICRINCHA,- 
Luto, birras 30 ae septiembre del 
2012, las 08H - VISTOS.- Por 
babor ae 2237 asia, GAO juramento 
elartor LOMA ! Hi LOMAS ARMLIOS MIGUEL 

PE, Sobre e des: onocirmianta 
DE LO TEVE DE PICHINCHAÁ,.- 
Quero, 02 de septiembre del 2013, 
VISTOS: Una ves gue se ha Harta 
cumplimiento en asta inicral- En 

veiud del sorteo realizado, avoco 
“onecemiento de la presente 
causa. - La demanda que antece- 
de es clara, completa, precisa y 
reune los demás reguwstos dele - 
juinados por la Ley - Dectarándose 
procedente al trámite en sucio 
Ejecutiva, se dispone que en ebtér> 
miro de les dios el señor LOMEZ 
CADENA GERMAN MAURICIO 
ciénpla con la onligación demarn- 

dada o propergan excspciones 

sean estas dilatorias o perentonas 

Qué 16 creen asistidas en dere hi0. 

Citese al demandado poria prensa, 
contorme lo determina el Art, 32 

  

capital 

bre del 2013 

   
asistan   

CONVOCATORIA ¡ 
A JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE 

TAXIS "TRANSMORAN S.A.” 

De conformidad con el estatuto social de la 
compañía. conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Compañias y al Regtamanto sobre Juntas 

2.2102 Accionistas y a 
la Comisarta de la compañia "“TRANSMO- 
RAN S.A.”, a la sesión de la Junta General, 
Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el 
día Martes 26 de noviembre del 2013 a las 
0800, en el salón de sesiones de la campa- 
ñía, ubicado en la calle María Tutiño N+4-35 
y calle Carlos Mantilla. para tratar y resolver 
los siguientes puntos del orden del día 

Generales, se Convor 

$ 

1 Reforma del estaruto y aumento del 

2 Reforma del reglamento mterno. 

DM, San Francisco de Quita, 18 de noviem- 

CARLOS MAURICIO USIÑA ROBALINO 
PRESIDENTE 4 

NOTA; Se solita puntualidad se cerrara 
tas Instalaciones 16 Sos NOS 

la Fora establecida. 1x3 iustiticará 
en de arverdo alo qué | 

[ana en a Ea arado h 
zo raciba 

     
Re Pere o 

del Código de Procedimiento Chtt 
- Agréguese fa documentación 
compañada.- Téngase en cuenta 
el casillero Hedicial designado pe 
el comparecionte para gus poste- Mores notificaciones, y la autoriza. ción vconterida a su Ahogado delen- z s fín de que intervenge dentro 
PSI tio. - Notifíquese, - 

DRM A Noñee JUEa. 
LO QUE COMUNICO A USTED 
PARA 105 FIMES DE LEY y LE CTO, PREVINIÉNDOLE 
aemancdada et sl ugsr que se mur 
ca Téngase en cuenta el casálle- 
ro judicial señalado por el actor. 
Agréguese a los sutos la docu 

mentación acompañada .- Actúen 
el Dr Las Ron Villavicencio y Dr, 

¿anne Torres como Secretario Oficial Mayor encargados resp. tivamente, de conformidad con la dispuesto por el Consejo Naciona! de la Judicatura medbante Qu. No. 226-D7-CRH-CNLES de 5 de Marzo del 2007.- De conformidad 
con ta brevnsto en el Art. 982 del Cádign A eta Le, 
dáviose Lo0pIas debidamente certificadas en auton, se erdena a desqione de La documentación sol citada en el -Nollíquese, Bra, 
detañan IS 
OBJETIVO GENERAL 
Determinar lo dispuesto en 
la Providencia dictada por su 
Señoría. el 12 de julio del 2013, 

  

  

      

  
1.DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

| de Quito provincia de PICHINCHA. 
2 CAPITAL: Suscrito USS 1,000.00 

' Número de Participaciones 1.000 Va- 
lor US$ 1.00 

TICA? 

¡ Dr. Oswaldo Noboa León 
y BIRECGTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ELYSIUM SALUD Y ESTETICA CIA 

LTDA. 

La compañía ELYSIUM SALUD Y ESTE- 
TICA CIA LTDA se constituyó por escritura 
pública otorgada arte el Notario Vigésimo | 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito. 
ei 3140/2013, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resaotu- 

ción SOLLOJO O, 130082828 do 14/Moviom- 
bre2013, con la siguiente modificación: En el 
fiteral a) del artículo décimo del Estatuto Sa- 
cial, en la parte que dice: “designar y remover 
al presidente y al gerente general y señalar 
sus remuneraciones” dirá: "designar y temo- 
ver por causas legales al presidente y al ge- 

rente general y señalar sus remuneraciones”. 

3,0BJETO: El objeto de ta compañía 
es: "OFERTA DE SERVICIOS DE 
SALUD Y ATENCIÓN MÉDICA EN EL 
ÁREA DE DERMATOLOGÍA, CIRUGÍA 
DERMATOLÓGICA, CIRUGÍA EDAS- 

Guia, 14/Noviembre/2013. 
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